
 

AVISO INFORMATIVO 
 
Apoyos económicos a investigadores posdoctorales del SNI 

serán cubiertos en febrero 
 
 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2022. 

En referencia a las inquietudes manifestadas en redes sociales por algunos 

colectivos de investigadoras e investigadores relativas al pago de los estímulos del 

Sistema Nacional de Investigadores (SNI), el Conacyt aclara lo siguiente.  

Los apoyos económicos vigentes para miembros del SNI no serán cancelados o 

suspendidos. Tal y como se comunicó puntualmente a cada uno de los beneficiarios 

posdoctorantes del Conacyt, vía correo electrónico, quienes no recibieron el apoyo 

económico correspondiente a enero verán regularizado su pago, de forma 

retroactiva, a partir de la primera semana del mes de febrero. Cabe señalar que, 

generalmente, los estímulos correspondientes al primer bimestre del año se cubren 

en febrero debido al proceso de revisión de adscripciones. 

El Conacyt reitera su compromiso irrestricto por seguir apoyando a las y los 

investigadores incorporados al SNI, parte fundamental de la gran comunidad 

científica nacional.  
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